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Decreto XP 4á.~ Marzo de 1062.
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AcaenJo« cc»respont31ent«8 a Agesto de 1061.

Obra» Pública* y Comunicación««
A i » * * »  NC 19? a) 22S. iDC.'i s *6.- ÍVt-rei-J de HCO.

AVISOS

PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 45
E li CONGRESO N A C IO N A L ,

DECRETA t

ir fa fe  r — Reformar los artículos 30, 32 y  268 del Código de Edu- 
¿6e P6b8oB, loe dos primeros r eformados por Decreto Legis lativo N n 88 
\Sét febmt) de 1953, los cuales se leerán así:

“Artículo 30.— La Educación Norm a] tiene por objeto la formación y  
\ jíffeccionamiento del Magister io Primario, función que cumplirá en 
$ siguientes tipos de_Escuela:

a) La Escuela Normal de Párvulos destinada a la form ación del P ro 
fesorado para las Escuelas de Párvulos;

b) Escuda Normal destinada a la formación de Maestros de Educa
ción Primaria;

e) Centro de Profesionalizado», destinado a capacitar a las personas 
que desempeñen cargos docentes y  cuyo perfeccionamiento re
quiere” .

“Artículo 32.—La Educación Secundaria, destinada a la preparación 
di B&cbiOer en Ciencias y  Letras” .

“Articule 268.— Eli Poder E jecutivo queda facultado para elaborar y  
¥ & *  los {tenes de estudios, la distribución de dichos planes por años 

la determinación de las horas semanales de cada materia, el 
de (ligación de los estudios en años o ciclos y  los programas de

* correspondientes a la educación pre-escolar, prim aria y  media 
fe ®  ̂ requerirá la cooperación del Consejo Técnico Consultivo

Publica. Los alumnos que hubieren cursado el plan de estu- 
uim tB* 5 y g ‘1°- P°r equivalencia de conformidad con planes anteriores 

ceemstancias ajenas a  su voluntad hubiesen dejado de cursar 
reRdir examen en dicha materia en cualquier-tiempo, 

g jn^tiO T iiw ito  de un término adecuado por la Secretaría de Edúca
te *  fía de poder optar a l grado respectivo. E l Poder E jecutivo 

»probar loa planes de estudios a que se re fiere el presente 
.cumplimiento a  lo establecido en los artículos 144 y  

^CímIísíÍEu *a ^ P ú b lie a  que se refieren a la  enseñanza de 
Educación Cívica, H istoria y  Geografía Nacionales y  la

*  JKOfoi

it presente decreto entrará en vigencia desde el día
• en el diario oficial “ L a  Gaceta*’.

D. ^  Satón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
3 *0» días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  dos.

ÚMTUO

H é c to r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A ) ' ,° * * E j e o i ü va ,

Atonto: Ejecútese.
T^ n«S »lpa , D. C., 7 de marzo de 1962.

Sa l v a d o r  R a m o s  A l v a b a ib v  
Secretario.

R. V IL L E D A  M O R A L E S

el Despacho de Educación Pública, 

Gratete Bográa.

P O D E R  E J E C U T I V O

Gcbernacicn, íusticla y Seguridad Pública
ADM IN ISTRACIO N  DEL DOCTOR RAM ON V ILLED A  MOIALES

M inistro . . . .  lie . Ramón V a llad a r«»  h .
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya M oneado

A C U E R D O S

SI de agosto de 1961

N® 1 5 6 1 .—Nombrar- Miembros de la  Guardia Civil, en loa siguiente« lu ga fe* de 
la  RepfibHea, así:

C A N D E LAR IA . LE M P IR A  

A LT A S  BAJAS

Aurelio Bueso Mencia, Sub-Delegado en vez de Pedro Calderón

NACAOME, VALU E

Virgilio Rodríguez MatamorosSgto. en vea de Danilo Zalavarría

TATU M B LA , F. M.

José Pilar Zúnige» Z., Sub-Delegado en vez de José E. Sánchez N á jera

GUAJIQUDtO, L A  P A Z

Cristóbal C. Corea, Jefe en vez de José Ernesto N á jera  G.

G U A D IA  C IV IL  >IO\TL, V A LLE

Antonio Martínez Cerrato, Delegado en vez de J. Leopoldo Ochoa

SIGUATEPEQUE, COMA YAG U A

José de los Santos F. Sgto. Tráns. en vez de José Rafael Rodríguez

N f 1562.—Nombrar Guardalmacén de 3a Sección Administrativa de la Direcciá» 
General de la Guardia Civil, al ciudadano Marcial Baquedano, en sustitución, de Gerar
do Rovelo García.

N* 1563.—Hacer las siguientes transferencias de Sub-Delegados de la  Guardia 
Civil, así:

PESPIRE, CHOLUTECA 

A LT A S  BAJAS
Félix Aguilar C. Sub-Delegado en vez de Eulaüo Rodrigues 1

A M A PA LA , VALUE

Eulaiio Rodríguez Sub-Delegado en ves de Félix Aguilar C.

N 1' 2564.—Nombrar Miembros de la» Guardia C ivil i en distintos lugares de H  
República, en la forma siguiente:

SAN’  AN TO N IO  D E L N O IT E  
L A  PA Z

A LT A S  BAJAS
Pedro Ramos Licona Sub-Delegado en vez de Tiburcio Santos

S A N TA  CRUZ DE YQJFOA 
CORTES

Félix Hernández S. Sub-Delegado en vez de- Tulio Baratan*

S A N  MARCOS DE COLON,
CHOLUTECA

Antonio Castro Rivera, Sub-Diegado en vez de /uan José Mercado

CONCEPCION DE M A R IA  
CHOLUTECA

Octavfe» Cüavarri* Sub-Delegado en vez de Julio Dias Donaire

L A  C E IB A  A T L A N T ID A  

Joeé E*equtel Lemus Sgto. en vez de Cartes A. Altero

PUERTO  CORTES, CORTES 

Ttfnés Aríta, Sub-D elegsdo en vez de Rubén Fajardo

j[Caii t f « w 3|.
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Obras Públicas y Comunicaciones
nvral. en uso de las facultades queisajero. José L eó if Aguilar, cu-

\cuerdo N"

Tegucigalpa. D C 
brero de 1960-

I9K

6 de fe-

EV Presidente de la República

ACUERDA.*

no de Hondura* necesita, queda
ra <in ningún valor este Contra
to. exento el Gobierno de Hon-

Aprobar el Contrato que literal
mente d ice:

“ Contrato para el estudio del 
Plan Integral de Comunicaciones 
para la República de Honduras, 
presentado por Automatic Elec
tric International, Inc. y oferta 
de la Compañía L. M, Encsson. 
entre el Ingeniero W alter E. Da
niels y el Ministro de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Los suscritos, Juan José Ortu- 
ño, O ficial M ayor del Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. previamente autorizado por 
Acuerdo N" 134, que en adelan
te fe  denominará “ El Gobierno” , 
por una parte y  mister W alter E. 
Daniels. Ingeniero de Telecom u
nicaciones, mayor de edad, casa
do, domiciliado en la ciudad de 
Panamá. República de su mismo 
nombre y de nacionalidad norte
americana. actuando en su propio 
nombre y quien en adelante se 
denominar¿i “ El Contratista” , han 
convenido en celebrar como en 
efecto celebran el siguiente Con
trato :

Prim ero: El Ingeniero Daniels, 
ee compromete a hacer una eva
luación del Plan Integral de Te
lecomunicaciones para la Repu

le confiere el Artículo 8o de la 
'  Ley del Hamo. Acuerda: \erifi- 

car los- nombramientos siguientes:

1 -  Departamento de Sania 
Bárbara: En !a Oficina de La 

duras por medio del M in isterio ' Unión. Telegrafista. José F rancis- 
de Comunicaciones. )  Obras Pú- .«jo Paredes-. Celador. Germán Her- 
blicas. del pago de los mil do- nández. Mensajero. Antonio Cas- 
lares 1$ 1.0 0 0 .0 0 ) , a que se ha- J tellanos. todos cubriendo nueva 
ce referncia. en la cláusula quin-j plaza, 
ta de este mismo Contrato. En fe
de lo cual y para los efectos le- j 2^— Departamento de Cholute- 
gales consiguientes, firman el pre-|ca: En Oficina de C outeca. 
sente Contrato, en Tegucigalpa. | ^ f ” ra/ ‘sta Ayudante. ^ epjL i 
D. C.. el primer día del mes de
febrero de m il novecientos sesen
ta.—  ( f )  Juan José Ortuño, O fi
cial M ayor de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y  Obras Públicas.—  
( f )  Walter E. Daniels, Ingeniero 
Contratista.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i.e s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

A c u e rd o N 0 199

6  de fe-

Pichardo. en sustitución de M o
desto Pineda H. En Cornali, Te
legrafista. Juan C. Pineda, Men-

briendo nueva plaza.

.’> — Departamento de El Pa
raíso: En Güinope. Telegrafista. 
J. Ernesto Cruz, en sustitución de 
Xeptalí Pichardo: y.

4"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde e| día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r v i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra< Públicas.

Juan Milla Rt'rmúdfz.

Tegucigalpa. D. C 
brero de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar e| acuerdo que literal
mente d ice :

“ Acuerdo N* 161.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa. D. C.. I 9 de 
enero de m il novecientos sesen-

Acuerdo N 9 201

Tegucigalpa. D. C., 6  de febrero de I960. 

E l Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz Eléctrica 
de Santa Rosa de Copán. para el año de 1960, en la forma si
guiente :

('Cantidad en Lempiras)

IN G R E S O S ................................................................ 4S.612.75

Saldo del año anterior .....................  1.104.64

Cuentas a C o b r a r ...........- ..................  11.102.81
Energía y Agua Consumida ............ 35.901.30

Ingresos por conexiones ...................  322.00
Ingresos eventuales .............................. 176.00

Multas ....................................................  6.00

Acuetd* S* ^

Tegucigalpa. D ( , 
brero de I960. *  fr

F'' *  1=
A'-L EWía :

Ä :  *
Dirección * *

cacioneg E lé c t r ic a s .-T L j>  
D- C , 2 de enero 
cientos sesenta.— E| D i r « J ? ‘ 
neral, en uso <fe !as 
que le confiere el

V  y , ® ° ’ A<n*nU- i; 
rificar los nombran'
tes: lentos

blica de Honduras, preparado por ta.— El D irector General, en uso 
la Compañía Automatic Electric jas facultades que le confiere 
International, Inc., y- una ofer- L ]  Art. 8 ". de la Ley del Ramo, 
ta presentada por la Compañía Acuerda. V erifica r los nombra-
L. M. Erecsson y presentar un 
informe detallado de este estudio 
a dicho Ministerio con las re
comendaciones específicas perti
nentes.

mientos siguientes :

1 — Departamento de Francisco
Morazán: En la Inspección Ge
neral. Inspector de Telégrafos y 

(Teléfonos de Copán. Santa Bár- 
Segundo: El tiempo requerido bara v Ocotepeque. Camilo A.

E G R E S O S .................................................................. 48.612.75

GASTOS DE A D M IN IS T R A C IO N ........................................  11.220.00

Director ..................................................
Tesorero .................................................
Secretaria ...............................................
Conserje .................................................
Gastos de escritorio de la Empresa. 
Gastos de escritorio de la Tesorería. 
A lquiler de la casa que ocupa la 

Empresa .............................................

para este estudio será de veinte 
( 20 ) día*, contados desde la fe 
cha en que se firme este Con
trato.

Tercero: No siendo necesario 
que este trabajo se lleve a cabo 
exclusivamente en esta ciudad, 
ambas partes convienen que la 
mayor parte del mismo, lo f ir 
me el Ingeniero Daniels, en la 
ciudad de Panamá, comprome
tiéndose el M inisterio a propor
cionarle ya, los originales o co
pias exactas, tanto del P lan co
mo de la oferta.

Cuarto: Los gastos de pasajes 
aéreos entre las ciudades de Pa
namá y Tegucigalpa, lo mismo 
que el hospedaje del Ingeniero 
Daniels en esta ciudad, correrán 
por cuenta del Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas.

Quinto: El Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas, 
se compromete a pagar al Inge
niero Daniels a la en tTega de 
su estudio, la suma de un mil 
dólares i L 2.000.001 moneda 
americana:

Sexto: E> entendido que si al 
término de los veinte días <2 0 l 
«tías el Ingeniero Daniels no -pre
senta el estudio completo, según

Castro, «n sustitución de Arturo 
Pérez.

2o— Departamento de Y oro : En 
Sulaco, Telegrafista, Juan P. Men
doza, en sustitución de J. Abelino 
Bulnes. En El Negrito. Telegra
fista. Tu lío  M ejía. en sustitución 
de F. Eleázar Urmeneta. por li
cencia ; y.

3y— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d v  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd-ez.

Por mes Por año
450.00 5.400.00
250.00 3.000.00
130.00 1.560.00
40.00 480.00
20.00 240.00
20.00 240.00

25.00 300.00

1’ — Departamento de 
Morazán: En la InspecáóTfí* 
ral, Celador Ambulante o y ¿  
Cruz, en sustitmóa 
berto Gómez. En 
Receptora, Pastora Isabel 1 2  
do, en sustitución de DaatéU* 
Hernández. En Soroguara Ttk 
fonista, Manuel Valen«» s  
briendo nueva plaza. En 
Cruz, Telefonista, Éka 
Amador, cubriendo nueva pita 
En Radio Nacional: En El A »  
tillo, Radío Operador Jan J 
Roque, en sustitución de Joaé fe 
lis Sánchez. En El Limón, M  
Operador, José Belis Sántfc»,«  
sustitución de Juan J. Roque; T.

2*?— Los nombrados derogará 
el sueldo de ley desde el dita 
que tomen posesión át sts »  
gos.— Comuniqúese.

R. V illed a  Moka les

El Secretario de Estado ee I» 
Despachos de Comunicado«« i 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

SUM A DE LOS EGRESOS ...................................................  11.220.00

SUELDO PERSO NAL TECNICO  .......................................... 16.800-00

Inspector Empresa .............
Maquinista Empresa .........
Primer Electricista ............
Instalador Electricista .......
Vigilante Servicio Agua . -
Celador Línea Trans............
Fontanero ..............................
Maquinista Planta Vera C 
Ayudante Maquinista . .. 
Celador Canal Presa . . . .  
Celador Canal Vera C. 
Celador Línea- Trans...........

Por mes por año

250.00 3.000.00
150.00 1.800.00
140.00 1.680.00
120.00 1.440.00
100.00 1.200.00
80.00 960.00
60.00 720.00

120.00 1.440.00
120.00 1.440.00
80.00 960.00
60.00 720.00
60.00 720.00
60.00 720.00

Acuerdo Nn 200

Tegucigalpa. D. 6  de fe 
brero de 1% 0 .

E l Presidente de ’a  República

ACIEKDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente d ice: "Acuerdo N° 160.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 15 de enero de m il nove-

J o rn a les .................................................................................... ........2.520.00
Combustibles y lubricantes diversos .................................... ... 6.800.00
Mantenimiento y  reparación de maquinaria ..................... ... 4.000.00
Compra de materiales diversos ................................................ 2.500.00
Fondo de Reserva ......................................................................... 2.500.00
Gastos Imprevistos ....................................................................... 2.272.75

Acuerdo N9 205

Tegucigalpa, D. C. 6 áe fe 
brero de 1960.

El Presidente de la RepAMieî

ACUERDA:

Nombrar a parir del p j*n 
, de febrero, a\ eMid&dwto 
¡ Ramírez Sanabria, conserje i  * 
i Sección Administrativa <fel I*8*1 
i tuto Geográfico Nacwnal. « j ** 
| titución de MigwJ Angel Ato» 
:dárez. que renunció.

I El nombrado devenga« 
do asignado en el 
General de Egresos e 
gente.— Comuniques^-

R . V il l e d a  Mo w u *

El Secretario de ^
Despachos de Común»»***** 
Obras Públicas.

Juan MiUa BetwÜ*

T O T A L  INGRESOS

BALANCE

48.612.75

48.612.75 48.612.75

las especificaciones que el Gobier- cientos sesenta.— -El Director Ge-

— .Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en los Despachos de Comunicatone* y 
Obras Públicas,

Jn*j\ MiUa Bermúdez,

Acuente N* * *

Tegucigalpa, D- 6 *  
brero de I960-

El Presidente de 1* 

acukb* a:

Nombrar a S*
de enero. *  UJj* S* * * * *  j  
B. v. de t  l * j
la Empresa 
Nueva Ocotepeq**.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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P V o x * »  Mo h a ir -

- ¿e EsUá° en 5os 

0  Sf ? t̂ i > * B « 0ÌCaCÌOneS '

Teguciga lpa . D (
brero de I960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Píá>íic*,
KíBe Ber made-

0

fe-

P^íáen* áe la República 

^CüERO*'

.  partir del primero 
al ciudadano Juan 

t ,  Sfectei. Conserje de la See 
®*¡ jainism**™  del Instituto 

en sust.tu*

2 f X  Jesús Moneada, que re- 

W0»-
Q — ¿«^deven gará  el suel 

íe e t fd o  en el Pirsupuesto Ge 
. J *  Egresos e Ingresos 
pgle.—Comuniqúese.

R, V illed a  M o r a l e s

' B Secretario de Estado en los 
piry--«■■» áe Comunicaciones ~ 
(V* Publicas,

Juan Müh Bermudez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

Nombrar a partir <M primero neral de Egresos e Ingresos vi- 
de febrero, al ciudadano Mario gente.— Comuniqúese, 
íobelo  López. Mecánico “ B” , del¡
Taller Las Torres, dependiente del| \ h le d \  M o ra le s .

Departamento de Equipo y Talle- ¡ F1 Secretario ¿r Estado en los 
res de la Dirección General de ¡ Despachos de Comunicaciones \ 
Caminos, en sustitución de José, obra«. Pública«.
María Ventura López. I

vi

Acuerdo N ' 208 Amílear Castillo Anoiador de 
Perdona! de Campo, dependiente 
del Instituto Geográfico Nacio
nal. en su«titución de Julián Duar- 
te Palma.

-Co*

El nombrado devengará el suel
do asignado en le Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

F| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N- 209

Tegucigalpa. D. C.. 6 de fe 
brero de 1960.

El Presidente dp la República

Acuerdo V 1 212

Tegucigalpa, D. C.. 6 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la Republic? 

ACUERDA:

tome posesión de su cargo 
muníquese.

1«. Y i i .i .kda  M o r a I.k.s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho« de Comunicaciones- v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N* 215

Tegucigalpa, D. C.. 6  de fe 
brero de 1960.

El P if-idente «le la i-epública 

a cu eh d a :

Nombrar Cartero de ia Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Talanga. en el departa
mento de Francisco Morazán. a 
M elchor Cerrato Servellón, en 
sustitución de Jerónimo Cruz 
López.

Acuerdo N r’ 218

I
Acacrdo N“ 206

Nombrar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase, dp Comayagüela, en este 
Distrito Central, a Roy de Jesús 
Velásquez. ?n sustitución de M a
nuel Salgado Cálix.

Tegucigalpa. D * de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero del año en curso al 
ciudadano M iguel R. Aguilar b., 
conserje de la  Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, 
en sustitución de Ramón Vásquez 
Oyuela.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D i .«pachos de Comunicacionc.-i y 
Obras Públicas.

Típwplpa, D. C.. 6 de 
I960.

Q Presidente de la República 

acuerda:

El nombrado devengará el suel- 
u ueü im : d ign ad o  en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi- 
Nombrar a partir del primero j^ep íe. a partir <v la ¡e-jha en que 

de febrero, al ciudadano Daniel tome posesión cT<- v i r^.rgo.— Co- 
Obando, Maestro Mecánico de! 1 muníque«e.

¡Ta ller Las Torres, dependiente! 
fe - ¡d e l Departamento de Equipo y ; R . V i l l e d *  M o r a le s .

Talleres de la Dirección General; El Secretario de Estado en los 
de Caminos, en sustitución de Despachos de Comunicaciones y 
Edilberto Palacios. 1 Obra« Públicas.

litan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

15. V n .l e d a  M o r a l e s .

El Sccrt (ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde:.

El nombrado devengará el suel-s 
Naabrar * partir del primero ' do asignado en e l Presupuesto G e -, 

k febrero, al ciudadano Simeón neral de Egresos e Ingresos vi-

Juan Millo Bermúde:.

Imto, Despachador de Combusti
bles jr Lubricantes y Encargado 
Je Herramientas del Taller Las 
Tines, dependíate del Depto. de

gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo.> ^rero de 1960.

Acuerdo N“ 21.» 

Tegucigalpa. D. C.. 6 de fe-

y Taller» de la Dirección Despachos de Comunicaciones 
frw»l de Caminos, en sustítu-1 Obras Públicas.
« •  ét José Zelaya B.

Ö wmbrido devengará el suel- 
**gMdo en el Presupuesto Ge- 

k  Egre*» e Ingresos vi*
Comuruquese.

R. VtLLEDA M o rales .

Q^Sccmano de Estado en los 
«fe Comunicaciones y 

***» Pftlica«,

hwt MU* Bermúde:. 

f e  N* 207

Juan Milla Bermúdez.

> El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N " 216

Tegucigalpa, D. C.. 6  de fe 
brero de 1960.

El i'resincn’e de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de 
Guajiquiro a Opatoro, en e l de
partamento de La  Paz, a Juan 
Pablo Palomo, en sustitución de 
Manuel Machuca, que falleció.

Acuerdo N 9 210

Acuerdo N v 219

Tegucigalpa, D. C.. 11 de fe 
brero de 1960.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Felipe 
Morales H., m ayor de edad, ca
sado, Oficinista, hondureno y ve
cino de esta capital, actuando co
mo Apoderado de la señora Pe- 
trona Chinchilla v. de Pinto, con
traída a que se le otorgue una 
pensión de montepío a que tiene 
derecho, de conform idad con le » 
Artículos 89, 96 y  168 de la  Ley  
de Comunicaciones Eléctricas, en 
virtud de ser viuda del Telegra
fista V irg ilio  Pinto.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la  Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
pronunciándose en sentido favora
ble a la solicitud.

Nom brar conserje de la Adm i
nistración de Correos de Segunda 

¡Clase de Comayagüela, en este 
Tegucigalpa, D. C.. 6 de "fe- Distrito Central, a Juan Angel 

brero de 1960. jLara h., en sustitución de Roy
... * , r. . í x -  ‘de Jesús Velásquez, que pasa a
El Presidente de la República otro puesto en el Ramo Postal.

a c u e r d a .  El nombrado devengará el suel-
Nombrar a partir del primero (do asignado en el Presupuesto 

de febrero, al ciudadano Conrado General de Egresos e Ingresos vi- 
Rivera, Vigilante del Ta ller Las gente, a partir de la fecha en que 
Torres, dependiente del Departa- tome posesión de su cargo.— Co
mento de Equipo y  Talleres de la  muníquese.
Dirección General de Caminos er, R  Vl)[EIJA MoRALI;s
sustitución de Marco 1 uuo Cor-
tez.

■ i t o t e D- c - 6 *

** f r e n t e  «fe la República
AtüEwn- ^  nombrado devengará el suel-

i  , ' do asignado en el Presupuesto Ge*
4  4 iPartir del primero ueral de Egresos e Ingresos v i

gente.— Comuniqúese.
< ^ T J l̂ CÍlld>dano O « * *
l í  i j r * '  *  Tiempo del

K T T t k  ^ uip ° y T *-
». re°CKm General de

* Ma- 

el suel-
‘N  4  Presupuesto Ge-

¡J J * -  V" * ® ‘  Mo k o e s .

S « V ,  ¿ 0rd'  Eaado en lot 
V i  Piku. ^ “ Ufticariooes y

Bermúdez,

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública.«,,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 217

Tegucigalpa, D C , 6  de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c l e r d a :

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo NT,) 214

Acuerdo N " 211

Tegucigalpa. D. C.. 6 de fe 
brero de 1960.

i 1 Proidt'iUe de la República

U TE RD V.

Nombrar a partir del primero 
<te febrero, a) ciudadano Cruz

Tegucigalpa, D C . 6 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar Ayudante de Giros 
Postales dependiente de la D irec
ción General de Correos, a L idy 
Gladys Caballero.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
geate, a partir de la  fecha es  que

Nombrar a la ciudadana E lo í
sa Lara Durón, Tesorera de la 
Empresa de Agua y Luz de Ca- 
tacamas, en sustitución de Maria
no Mercada!.

Ea nombrada tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley previo el dictamen corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V i i . i . e d *  M o r u . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la  República, en su 
dictamen N* 0067, de fecha 8  del 
mes en curso, se ptonunció en 
sentido favorable, en ^hta de es
tar dicha solicitud ajustada a ia 
ley.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada conforme a 
derecho, por estar agregados a 
este expediente los documentos si
guientes:

a ) H oja de servicios del señor 
V irg ilio  Pinto, que acredita sus 
servicios durante veinte años, dos 
meses y diez días, b ) Certificado 
de la  partida de matrimonio del 
señor Pinto y la solicitante, y c ) 
Partida de defunción del señor 
Pinto, todos los cuales hacen prue
ba respecto a los requisitos exi
gidos por los artículos 92, pá
rrafo penúltimo 98. 99, 101 y 214 
de la Ley de Comunicaciones 
Eléctrica«

Por tanto: 
República.

e| Presidente de la

Juan Mtllm Bermtmdfz.

\CU E RD \:

Conceder a la señora Petrona 
Chinchilla v. de Pinto, a partir 
del primero de febrero \ por el 
resto del presente ejercicio fis
cal. en calidad de montepío la 
pensión mensual de ciento ¡sesenta 
y seis lempiras (L  166.00). Que 
se imputará a la  Partida 5-G, de 
la Seeción 4, Capítulo 1, Titulo
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X V I, de! Ramo de Comunicado- 
Obra? Públicas.— Comuni-«e s  y 

qu ese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 1Oz 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V '  222

brero de 1960.

Vista la solicitud elevada a este

la capital de la República. pero pn. Un períodomedio <k! cual se autorizó a la capnai ue .*  . ~ f ......—  <’y  mayor *  w
Empresa Hondurena de V a p o r a d ™  fundar f i l i e s  *  J *

Tegucigalpa. D. C . 11 de le- g \  para inhalar y oj»erar una
estación de radar, con el indica
tivo de llamada H. R. M . Y’ ., en : 
vista de que el vapor Lempa fue,

del país que crea conveniente. 

C A P IT IL O  II  

I)t‘ los Socios

; descuento de U cáete *  
mientras dure ab 

¡P»> que lo h a y t a ^ J 4- S  
Aero Club a n J  „
10 d i. .  antfs °1U días de su pawiJ,Despacho por el señor Colin ,.<* • i„ c ,;..« .. Shinoine

Bhau. de generale« conocidas. ’ ' rn 1 * , Artículo V . -Podra  >er -ocio! Artículo Y iv "  t
calidad de Representante de j -°mpany. —  omumquese. Aero C!ub de Honduras, toda 'drá detecho aen su

la Empresa Hondurena de Yapo-- R. Yt i l l £ D \  M o r a l e s .

Acuerdo Y *  221

Tegucigalpa, D. C .  11 de fe 
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho por el señor José 
Constantino Larach. mayor de 
edad, soltero, agricultor matricu
lado y 'ec ino <Je la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a obtener per
miso para poder construir un 
hangar, en el Lote N 9 9, situado 
en el Aeropuerto de San Pedro 
Sula, y que adquirió en arrenda
miento según Acuerdo N ° 1536 
de 4 de noviembre de 1959.

Resulta: Que admitida la so li
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáautica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo fa 
vorable, pronunciándose en igual

res S. A ., contraída a pedir se l' i r  , t- , , ,
conceda ía cancelación del Acuer- ¡ U  Secretario de talado- en 1 
do V  1772 de 29 de septiem bre la p a c h o s  de Comunicaciones }

de 1952. por medio del cual e l ! 0bra'" Publlca~>
Gobierno de la República de Hon- Juan- Milla Bermúdez.
duras autorizó a su representada 
para instalar y operar una esta
ción radíotelegráfica a bordo del 
vapor Lempa, con el indicativo de 
llamada H. R. M. V.

oei ñero '- lu í*  ue n u i m u i « .  iuu<t ara detecho a  llevar 
, persona que desee serlo, de acuer-j de reuniones del A r /  n*

Gs;do con l«rs categorías sigu iente: íU responsabilidad y 4- Úp

Resulta: Que la Direción Ge
neral efe Comunicaciones Eléctri
cas, se pronunció en sentido fa 
vorable a la solicitud, siendo de 
igual opinión la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presntada conforme 
a derecho.

P o r tanto: el Presidente Cons
titucional de la República,

ACUERDA:

Acuerdo N° 224

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe 
brero de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor J. Francis
co Zacapa, mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este domici
lio, en su calidad de Apoderado 
Especial de la  Asociación Aero 
Club de Honduras; contraída a 
que se aprueben los estatutos de 
su poderdante.

a i Socios Activo«:
1 1 Personas con Licencia 

P iloto Estudiante.

2 ) Personas con Licencia 
P ilo to  Privado.

3 l Personas con Licencia de 
P ilo to  Comercial o Supe
rior.

b i Socios Pasivos:

1 [ la r . - s > amí£°s ¿  fi*
(1J  . Artículo X V , - * ,  ¿ V

i a " ° !,cilu<í *  c u a lw ^  
US socios podrá extender T é 

d , fíe V lata, que deberás
por el Presidente y d  Í T '  ^  

Aero Club 
extenderán por e| *
me* como máximo y dará ¿ 2  
a la persona a cuyo favOTT *  
tienda. a gozar de Us

Aqueüas personag que no « w  
pilotos, pero son especialistas y 
están prestando servicios en al
guno de los diferentes ramos téc- extendérsele" o trT  tttfeJ
n i ^  l a  i  v\í»mr.v\ J .  »_  _.__ • 1 . »

f a s  y. « « n c i o * ,  «pe « S  
de invitado merece. Esta, £2¡ 
se extenderán a favor de la « i

nicos de la  Aviación, 

c ) Socios Honorarios:

Cancelar el Acuerdo Y ’ 1772,
de 29 de septiembre de 1959. por

--------- i - - - ------------------- -o— - _  i< » , .... . .  . . . uaciun ae ios esiaiutus que i
forma la Procuraduría General ^ e d io  del cual se autorizó a la 1 . . , . . .luima id iju cu iau u iid  wenrrai r  u  . .  . ran a mencionada asociación.
de la República t-mpresa Hondurena de Vapores. [

S A  . a instalar y operar una

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para] 
que emitiera dictamen, siendo de¡ Artículo V I.— La persona que

Aquellas personas que mani
fiesten decidido interés por el 
desarrollo de la Aviación.

paracer porque se otorgue la apro
bación de los estatutos que regi-

- Considerando: Que la solicitud 
¿e encuentra presntada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

estación radíotelegráfica a bordo 
del vapor Lempa, con el indica
tivo  de llamada H. R. M. V.. en 
virtud de que el mencionado V a 
por Lempa fue vendido a la Su- 
rrey Shípping Company.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
Autorizar al señor José Cons

tantino Larach, de generales ex
presadas para que pueda cons
truir e l hangar en el Lote N 9 9, 
que actualmente, conform e Acuer
do N “ 1536 de 4 de noviembre 
de 1959. ocupa y cuyo arrenda
miento paga a] Estado, siempre 
que cumpla con lo establecido 
con las condiciones cuarta y 
quinta del Contrato suscrito por 
ía Dirección General de Aeronáu
tica Civil y el propietario del te
rreno que literalmente, d i c e :  
‘‘Cuarta: Las mejoras que se ha
llen al finalizar él Contrato, con
sistentes en estructura de ed ifi
cios y  otras facilidades para el 
transporte aéreo construidas por 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil o subarrendatarios, se
rán propiedad del constructor, de 
acuerdo con los contratos priva
dos que se celebre» entre éstos 
y la Dirección General de Aero
náutica Civil.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Quinta: En caso de que el Go
bierno cerrare definitivamente el 
campo de aterrizaje a partir de 
esa fecha, tanto la Dirección Ge
neral de Aeronáutica C iv il como 
tos sub-arrendatarios. están en la 
obligación de levantar sus estruc
turas y demás mejoras contruídas 
en el campo, en el término de seis 
meses salvo acuerdo con e| arren
dador señor Schmid” .— Comuní-

Acuerdo N " 223

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe- 
brero de 1960.

V ista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Colin 
M . Chaw, de generales conocidas, 
en su condición de Representante 
de la Empresa Hondureña de Va
pores S. A .;  contraída a pedir 
que se proceda a la cancelación 
del Acuerdo N " 1945 del 23 de 
marzo de 1956, por medio del 
cual e l Gobierno de la República 
de Honduras autorizó a la Em
presa Hondureña de Vapores, 
S. A., para que a bordo del va
por Lempa de su propiedad ins
talara y operara un equipo de R a
dar con el indicativo de llamada 
H . R. M . V.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen Y ’ 0068 del 3 de fe 
brero del año en curso, se pro
nunció en igual forma, tomando 
en consideración que la Asocia
ción en referencia, coadyuvará a 
fomentar las relaciones de amis
tad, culturales y sociales entre sus 
miembros y dar estímulo al des
arrollo de la Aviación C ivil en 
general.

Considerando: Que la solicitud 
está ajustada a lo  previsto en el 
Artículo 6 , numeral 8 , Artículo 
123, inciso B y 140 de la Ley de 
Aeronáutica Civil.

persona una sola vez.

- Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

no sea socio fundador y desee 
ingresar a! Aero Club en calidad 
de socio, deberá -presentar la co
rrespondiente solicitud a la Junta 
Directiva. Esta solicitud deberá 
ser patrocinada por dos socios del 
Aero Club. Los miembros de la 
Junta Directiva no podrán patro
cinar las solicitudes para nuevos 
socios.

Artículo V i l .—-En la> juntas 
generales, los socios activos y pa
sivos tendrán voz y voto y po
drán representar no más de tres 
socios, mediante la autorización 
respectiva que puede ser una car
ita poder o telegrama. Los miem
bros de la Junta Directiva no 
podrán asumir representación.

Artículo V I I I .— Los socios ac
tivos y pasivos podrán ser miem- 
bro<= accionistas o miembros con
tribuyentes.

de transcurrido un .período d e í  
meses. Los cónyuges de I*  ». 
cios tendrán libre acceso a I» 
centros de reunión..

Artículo XVI.—tas n 
que incurran los socios que tkt. 
ten el decoro, la seriedad » é 
buen nombre del Aero Club. 
rán causas suficiente^ para q* 
la Junta Directiva acuerde la ss- 
pensión temporal del socio o *  
expulsión dd. Aero Club, xgá 
la gravedad de la falta, sin per- 
juicios de pagar cualquier due 
si lo ha ocasionado.

Artículo XVII.— Todo socio 
desee retirarse del Aero Club, lo 
hará saber a la Secretaría port
ento, para su consideración pork 
Junta Directiva.

Artículo XV III.—-Todos 1$ so
cios activos y pasivos tienen dere
cho o intervenir en los asuntos & 
Aero Club, y velar por sa* b- 
tereres.

CAPITULO III 
De los Bienes del Aero Cbtb 
Artículo XIX.— El Capitai iti 

Aero Club,estará constituyó 
las accione«., cuòia y contrito»#- 
nes, y los demás.bienaB y demi« 
que tormén el Patrimonio de!,Ai*»
Club.Artículo IX .— Todos los socios --------  ; v

Aprobar !os siguientes eslatu- l ’agarán la misma cuota mensual.| Artículo XX.— Se somdeia*£ 
to^ de Ja Asociación Aero Club Artículo X .—  Los .«ocios accio- aprobación de la Junta Cetoerat» 
de Honduras: nistas tendrán derecho a retribu- J proyecto? y planes é* unasa*

oones por concepto de intereses. ’ miento preparados pot ^  I9"11 
en caso de superávit después de Directiva. ^
arqueos semestrales, que serán j Artículo XXI.—^1 Aero.
deducidos del 50% del superávit’ tendrá la facultad de 
total, y de acuerdo con el número nes raíces, muebles J

ESTATU TO S D EL AERO  CLUB 
DE H O ND U RAS

CAPITULO  / 

Constitución y Fines

quese.

R. Y’ i l l e d a  M o r a l e s .

Resulta: Qu? la  Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca?. al em itir dictamen, se pro
nunció en sentido favorable, sien
do de parecer igual la Procuradu
ría  General de la República en 
su dictamen Y ’ 0106 del 8 del 
mes en curso.

Artículo I.— Con el nombre del 
Aero Club de Honduras, se cons
tituye una agrupación social y de
portiva, ajena a toda actividad 
política, religiosa y lucrativa.

Artículo 11.— El Aero Club de 
Honduras, tiene como fines pri
mordiales, el de fomentar las re
laciones de amistad, culturales y 
sociales, entre sus miembros y 
dar estímulo y propiciar el des
arrollo de la aviación civil.

de acciones que posean. La for 
ma de hacer esta retribución se 
determinará en el Reglamento In
terno, y  no podrá ser en efectivo. 
El 50%  del superávit restante, »e 
empleará en el mejoramiento de 
los bienes del Aero Club,

Artículo X I.— Todo socio que 
deje transcurrir tres meses sin 
cancelar su cuota «erá considera
do como excluido del Aero Club. 
E| Tesorero notificará al afec'ado 
con 10 días de anticipación.

Articulo X l l .— Cuando un so-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan &Iil(a Bermúdez.

; Artículo I I I .— El Aero Club de ' . . . .  ^
Considerando: Que la solicitud¡ Honduras, se regirá en !a parte ¡ ̂  ^ ^ A e r o  Club, 'podrá

se encuentra presentada conforme linterna, por lo dispuesto en el i V  „ „ „  , on<vLj  _ 1 1 *» « •• 1 'reingresar, siempre que cancele8 derech°- 'Reglamento respectivo y en U , ^  máá |a cuo.

P o r tanto: el Presidente de la ,Parte operaciona por isposici > correspondiente al ingreso pre-
'nes gubernamentales, que tengan ^  ^  ndienlc.

reales, pudiendo dispon» 
y enajenarlos cuando 1°  . 
la J u l  Directiva, «  ^  
bienes muebles, pero s i *  
de inmuebles o 
la enajenación o p
mismos deber1 
la Junta General.

c a p it u l o  n

Artícu'o '
rectiva estará
P re s id e n te , un p I* $ e r t * ? ‘ 
m Secretario. 
un T e s o r e ro

^ noáoae

República.
A C U E R D A :

Cancelar el Acuerdo N° 1945 
del 23 de marzo de 1956, por

cales, eons« -
«O
,os *
>e organicen

*’ ‘ ica.la  R e p ú b lic a . ^ * ^' relación en materia de aviación. a un nuevo socio.
Artículo IYr.— El dom icilio del i Artículo X I I I .— Los socios |!T ‘7> -Ucigalpa- 

Aero Club de Hofiduras, será la jse ausente» de la República, por,
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Presidente.
t , el Secretano-
V dos de los Vo 

socios activos. 
S e a l  y an Vocal-

fi> Nombrar lo* coció« honorario»! Articulo X X X \  -— La», convoca- 
del Aero Club, Mijetándos,* ajtorias a la Junta funeral -e ha
la aprobación de la Junta Ce- rán a Iravé* de los mejores me-

Pasiv° !

*»■•«* x x n  — Los m,em'
* * T L  Junta Directiva serán

br« *  “  ^  J * » !*  -General y
«  sos funciones un ano.

2 3 .  J * * * a! fínai d;'
¡ f J S T  fcieaHiet.tr cuatro de

. Y \ V __El Presidente.
/V^ívsWenl.-. el Secretario y 

í  r Z m » ,  deberán ser de naco- 
hondurena.

Artículo XXVI.— Los miembros 
A  i. Imite Directiva tomaran po- 

de so'cargo, después de 
2 «  sido electos y se manten-. 
í¿ ¡¡ en su» funciones hasta el 
^  qoe t«nen posesión los que 
¿fen «usátuirlos.

Articulo X X V I I . - U  Di- 
ndi,» cerra rá  sesión por lo 

a r n i m ' «  al jnes’ > j e . reu*
sirá «  «s ien  eítrawdmana a 
«qoermiente -áe su Presidente y 
tr<s aBembros.

Artk,«l* X X V II I— La Junta 
Krectiva. podrá celebrar sesión 
ese do menos de cinco de sus 
siembros. En ausencia del Presí
date, deberá presidir la se«ion 
e) Viee-Preeidente o !o« Vocales 
por sa otilen.

ArticiiÍo.XXlX.-~El Presidente, 
cuindo baya empate en las vota- 
óoees, dtcá doble voto, excepto 
a  las votaciones para la elección 
de ¿lectivo«.

Articulo XXX.— Las decisiones 
de U Junta Directiva se tomarán 
por mayoría de votos. Se consi 
Aerará mayoría, la mitad más 
imo. . —

ñera!:

i ) Cumplir y hacer cumplir la? 
disposiciones emanada« de la 
Junta General:

j  ) Amonestar a lo- '■ocios y acor
dar suspensiones lemporale, o 
retiro definitivos de lo « mis
mos. según la gravedad de la 
falta cometida:

k^ Hacer constar en actas, todas 
las dhposociones qu»> se adop
ten. siguiendo el orden crono
lógico. las cuales serán de
bidamente enumeradas y pu
blicada.« en el Boletín del A e
ro Club, con las firmas del 
Presidente y del Secretario o 
de sus respectivos sustitutos;

{ i  Encargarse de la administración 
del Aero Club y de sus de
pendencias. para lo  cual se 
distribuirá- el trabajo entrp los 
Vocales:

dios de publicidad de que se As 
ponga. En la convocatoria deberá 
hacerse una ligera reseña de los 
asunto«- a tratar, en la Junta Ge
neral.

Artículo X X X V I.— Las Juntas 
Generales podrán celebrar sesión

talar > operar una radioemisora 
en la ciudad de El Progreso. De
partamento He Y oro.

Resulta: Que admitida la soli
citud. >e pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, concedién
dole !a¡= frecuencias con que d<

cuando se cuenta con la m ayo-jherá operar dicha estación, pro
ría de socio« presente«, va sean
en persona o mediante poder 
otorgado a uno de los presente*.

Articulo X \ \ \  II.— Son atribu
ciones (te la Junta General Ordi
naria las siguientes:

a ) Conocer la Memoria que pre
sente la Junta Directiva:

b > E legir los miembros de \a 
Junta Directiva;

c ) Delinear la política en se
guir en las actividades del A e
ro Club.

nunciándose en igual forma, la 
Procuraduría General «fe la Re
pública.

Considerando: Que la il ic itu d  
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

P o r tanto: el Presidente Cons
titucional de la  República.

a c u e r d a :

Acuerdo N " 226

Tegucigalpa. D. C... 11 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Inspector Ayudante- 
de la Dirección General de Co
rreos, a Rufino Romero Ochoa, 
en sustitución de V íctor Hernán
dez Lobo.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingresos v i
gente. a partir de la fecha en que 
tome pose«ión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

m> Declarar vacante el cargo de 
uno o más miembros de la 
Junta Directiva, cuando los ti
tulares, sin causa justificada, 
falten a más de cuatro sesio
nes consecutivas;

n ) Decidir la admisión de nue
vos socios, sometiéndola a la 
consideración de la Junta Ge
neral :

o ) Presentar a la Junta General 
anualmente, la Memoria de 
los trabajos y actividades co
rrespondientes.

CAPITULO V

Del Presidenta

Artículo X X X II I .— Son atribu
ciones del Presidente, las siguien
tes:

Autorizar al señor Rafael Emi
lio  Uüoa, de generales expresa
das, para que instale y  opere una 

Artículo X X X V II I .— A  la Jun- radioemisora en la ciudad de El 
ta General Extraordinaria, le co- Progreso. Departamento de Y o  
rresponde conocer y resolver los ro, con Ja? siguiente*! caracterís 
asuntos para los cuaies haya sido ticas:

Artícufc XXXI.— En caso de 
hubiera en. la Junta Directi 

w una veteante definitiva, la lie  
wán fot .Vocales por su orden 
siempre .que reúnan los requisi- 
'osesíipalédos en el Artículo 25, 
«bienio, convocarse a Asamblea 

r.$am la elección dP los 
que faltasen.

Artículo OpÚClI.—Son «tribu-
de ta Junta Directiva, las 

afaiectei:

** §e cumplan to-
fcfc dísposociones de ca-

***<*; tfefclameniarío, que ri- 
P *  "al Aeró Club:

ñ ) Tener ia representación legal 
del Aero Club;

b ) Presidir las sesiones de la Jun. 
ta Directiva v  las Juntas Ge
nerales:

o  Autorizar can su firm a y la 
del Tesorero las cuentas del 
Aero Club;

d t Autorizar con 5u Firma y la 
de] Secretario, de las actas de 
las sesiones;

1 Conocer del informe mensual 
presentado por el Fiscal, so- 
bre el estado de las cuentas del

convocada.

CAPITULA) V Ii

De las Cuotas

Artículo X X X IX .— Las cuotas 
a pagar en el Aero Club, «erán 
las siguientes:

a l Cuota de ingreso, veinte lem
piras;

i*) Cuota mensual/ cinco lempi
ras.

Artículo XL.— Las cuotas extra
ordinarias serán fijada« por la 
Junta General.

Artículo X L I.— Los socios fun
dadores no pagarán cuota de in 
greso.

CAPITULO VIH

Juan M illa Bermúdez.

Disposiciones Generales

Artícu lo X L II .— Los presentes 
estatutos podrán ser modificados 
cada año por la Junta General, de
biéndose presentar a la corres* 
pondiente Secretaría de Estado pa
ra su aprobación.

Nombre del propietario: Ra
fael Em ilio Ulloa.

Letras indicativas de llamada: 
H RLD .

Frecuencias de operación: 12% 
kilociclos y 4830 kilociclos.

Potencia: Para la frencuencia 
1290 Kc/«. hasta 1 Kv. Para 

4830 Kc/s. hasta 0.5 Kv. Má

ximo.

Horas de servicio: 0700 y 2200 
horas del tiempo local.

Clase de servicio: BC.

Ubicación de los Equipos: En 
las afueras del Progreso. Los 
transmisores deverán situarse a 
no menos de 5 Kms. del períme
tro urbano.

Acuerdo N " 227

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe 
brero de 1960.

E l Presidente de la República

ACU ER D A :

ISombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Hernán 
Aparicio, de Ayudante de Inge
niero del D istrito IV , Sección 
Supervisión e Ingeniería, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene* 
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el. Presupuesto 
General de "Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúfrz-

; Adviértese al interesado lá ob li
gación que contrae de pagar lo» 
Impuestos de Ley, así como tam
bién de evitar interferencias per
judícales a otros servicios de Ra- 
$io-Comunicaciones. —  Corauní-
ftuese.

I Artículo X L II1 .— Los» presentes .
estatutos deberán ser sometidos a | : R- V i l l e d a  M o r a l e s .

ía aprobación de las Secretarías
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas y Gobernación y Justicia del 
Gobierno de la República, de* 
biéndose acompañar la solicitud 

Aero Club, el que posterior- para obtener el reconocimiento

—.  por conservar el 
" “"«•«■bre ¿el Aero Club v 
I * * «I desarrollo y buena m ar-;

<U mismo; ¡

"  ' 'ara ,as 

^  y cuidar

**  ÜeÍ AeroOub*- *  Artículo X X X IV .-—La Junta 
^ m l  * [General será la autoridad máxima

disposiciones de ¡del Aero Club y estará constituí- 
^ J ^ w g la n e n t ír io  que de* da por todos los socios del rois- 

^  ^  Aero Club: mo v deberá reunirse en el mes 
de diciembre de cada año y ex
traordinariamente en los casos sí

mente será «ometido a la Jun
ta General;

f ) Otras labores que en su ca
lidad de Presidente deba 
desempeñar.

CAPITULO V I

De la Junta General

del Aero Club, como persona ju 
rídica.— Comuniqúese.

R . V i l l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiÜa Bermúdez.

■ E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A LOS CONCESIONARIOS

J jT r r  y promover a los

Acuerde N° 225

Tegucigalpa. D. C.. 11 de fe 
mó v deberá reunirse en el mes j,rero 1960.

Vista la lo  solicitud presentada 
al Despacho, por el señor Rafael 
Emilio L'Uoa. mavor de edad, 

, a i Cuando sea convocada |x>r la hondureno. Odontólogo, casado y

ctJ J " - " -
y sociales, para b i A  solicitud de diez o más so- 

H *cerc«imenlo de! cios. dirigida a la Junta Di- 
del Aet» OÜfc ; | rediva.

vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cor
tés; contraída a pedir se le con
ceda aulorizacáóo .para peder im

Acuerdo N " 228

Tegucigalpa, D. C , 11 de fe* 
brero de I960 ..

E| Presidente de la República i

A C U E R D A :.

Aprobar el acuerdo que lite
ralmente d ice: “ Acuerdo -N- 163. 
— dirección  General de Comuni
caciones Eléctricas.— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de febrero de rail nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le  confiere el Artículo 8o de? 
la ley del Ram o: Acuerda. Ve
rificar los nombramientos <4- 

[ guíenles •

Se recomienda a loe concesiona ! j — Departamento de Cortés:

rica y a  .us representantes, qu* ¡ ^  V illanueva; Receptor Telefo-
inista, José M aría Ponce, en sus* 

para la  pronta tramitación de lw jtitución de Zoila  Müla González.
; En Cofradía, Mensajero, Miguel 
¡Angel Hernández, en sustitución* 

presenten a este Ministerio, deber de Miguel Antonio Vargas.

citar el decreto correspondiente }  2.— Departamento de Y oro:
, - , En Yoro. Mensajero, José Mace- 

detenainai con toda ckmdad en <ust¡tuciun ^  Teodoro

servicios y demás impuestos a qu» i Flores. En Las Vegas. Telegrafis
ta, Rolando Bustillo. en sustitu- 

estén obligado* a  pagar a l Estad» c¿¿n Antonio Rivera, que
.renuncio. En Sulaco. Mensajero, 

ceoionnes a su concesión. | Salomón Salguero, en sustitución

La M e?«* de Obtw .de Jorge Salguera. En Mazapa.
Públicos y  CmimniriWrjoim ¡Mensajero. V ida] Saravia. en ?us-

sclicitudes de libre registro ¡ju* |

■-L
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LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE MARZO DE 1962

A V I S O S

C I G A R R O S

Registro de Marcas

Le infrascrita, Jefe de le Sección de Patente« y M arcjs  de Fábrica, 
dependiente de i* Secretaría de Economía y Hacienda, hace itber: qoe
oon fecha 8 de febrero del a f l o _____
en corto, se admitió la solicitud 
qoe dice: “R  glstTOde Marca.—
8»ftor Ministro de Economía y 
Hacienda. — En repressutacfóo 
de Oompathia de Cigarros Souza 
Oro», compañía organizada bajo 
las leyes del Braaii, domiciliada 
en Búa Conde de Bonflm 1181,
Tijuca, Rio de Janeiro, Brasil, 
tengo a pedirle el registro de 
la maica de fábrioa inscrita en 
dicha nación, con el número 
262.327. el 26 de agosto de 1961, 
por un psríodo de diez años, para 
disntlnguir: tabaco manufactu- 
rado y cigarrillos; oonatstente 
en ona etiqueta rectangular que 
aouesta un mapa de Norte y 
Sor América, con la palabra 
distintiva “Continental", esorl- 
fca en ángulo a través del mapa.
Las letras CO de •‘Continental” 
aparecen teniendo como fondo 
un escudo. La etiqueta tam
bién contiene leyendas relativas 
al producto y nombre del propietario, y al pie ¿e le misma está repeti
da la palabra distintiva ''Continental”, t il como se muestra en la» 
etiquetas que se acompañan: y la oual se aplica a los enveses, envoltorios, 
cajas y empaques que contienen los productos, en todo color y 
tamaño y estilo de letn». Prrsento el poder para que ie razone en lo 
conducente, los demás documentos de. ley y el clisé.—Tegudgalps, 
D C  ,8de febrero de 1962 —Daniel Casco L .” Loque se pone eo conocí 
miento del público, para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D . C.. 20 de 
febrero de 1661

a r g e n t in a  M. de  Ch Avez

19 M. 62

CW hRP:OS

ConitncrjlalJ J «1

Hacienda__En repreeentectón d*
MCA loe., corporación del Betad> 
de Delaware, domiciliada en 9370 
Sinta Mónica Boulevard, Bevsrly 
Hills, Estelo de California, Estado 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha naelóo, oon e 
número 719 697, el 8 de agosto de 
1961, por uo pírlodo de veinte afloe, 
pera distinguir: películas cinema
tográficas. oonsiitenteen las letras:

do's, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y er 
cualquiera otra forra» apropiada en 
el comercio, en todo color y tamaii > 
Presento el poder para que se rizo, 
na en lo conducente, los demá» 
doeumentcs de ley y el clisé.— 
Tegoc'galpa, D. C., 8 de febrero 
de 1962 >-Danlel Casco L ." Lo 
qoe se pone en conocimiento del
público, para los efectrs de ley__
Teguclgalpa, D. O., 20 ce febrero 
de 1962.

ARGENTINA M. DE CHAVES

19 M. 62.

superpuestas al dibujo de un glo
bo terráqueo, tal como se mués* 
tra en las ettquetss que se acom
pasan; y la cual se aplica a los 
articules, y cajas y empaques que 
los contienen. Imprimiéndola, es* 
tampándola por medio de et'quetas 
que se les adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada tne l comer
cio. Presento el poder para que se 
Tazone en lo conducente, los demás 
documentos de le? y el oll^é.—Te
guclgalpa, D. C , 8 de febrero de 
1962.— Daniel Casco L  ” Lo que 
se poi e en conocimiento del públi 
co, para l<s efictcs de ley—Tegu- 
cigalpa, D. C., 20 de febrero de 1962

A r g e ntin a  M. d b  Ch á v e z

19 M. 62.

locomentos de ley 
goclgaipa, D C., * S rn S Ü T ^  
1962.—Daniel Casco L n r *  *  
pone en e o o o c i m ^ ^ ^ M i  
P»ra loa efectos de lef_ Ts ï ï ?

A rgentina  M. M C b .
19 M. 62.

L a  infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaiía de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon  fecha 8 de febrero de*

titución de Juan Gregorio Ramos. 
En Olanchito, Celador, Ramón 
Meléndez, en sustitución de Bar
tolo Ponce, que renunció. En P ro 
greso, Telegrafista Ayudante, Luis 
A . Bonilla, en sustitución <fe M i
guel Andrade, que pasó a otro 
■paralo, Receptor, Domingo Eme* 
rito Gómez Barragan, en sustitu
ción de Rafael Bustillo, que re* 
nuncio.

3.— Departamento de AÜánti- 
da: En La Ceiba, Receptores 
Ayudantes, Edgardo Thompson, 
en sustitución de Armando A . 
Andino, para mejorar el servicio, 
M iriam  Yolanda M olina, en sus
titución de Miguel Pagoaga. En 
Tela, Receptor. M iguel Pagoaga, 
en sustitución de M iriam  Yolanda 
Molina, que pasó a otro puesto. 
En La Masica, Celador, Roque 
Cárcamo, en sustitución de A lon 
so Rodríguez Mencía.

4-.— Departamento de Ocotepe- 
que: En Mercedes. Telegrafista. 
Leopoldo. Fuentes H.. en sustitu
ción de J. Santos Portillo , que 
renun ió. En Lucerna. Telegrafis
ta. J. E lfid io  Portillo. en sustitu
ción <fe Leopoldo Fuente-« H. En 
Belén Gualcho. Telegrafista. Raúl 
M ejía  Ramírez, en sustitución de 
J E lfid io Portillo En Nueva 
Ocote|>eque. Mensajero. Reinaldo 
Vega, en sustitución de Raúl M e
jía  Ramírez.

(Cosríniianí)

año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha 
c 1 e n d a.—En representación de 
Calztdo SaWidorefid“, S A.,domlci* 
liada en la dudad de 8an Salvador, 
República de El Salvador, vengo a 
uedtrie el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha naelóo, 
oon el número 7.949, el 23 de Jumo 
de 1981, por un periodo de veinte 
ños, para distinguir: calzado; con

sistente en la* palabras:

jliUtHd-fler
escritas tal como se muestra en las 
etiquetas que se soompiñao, y 
oual a» aplica a los ertíeuloe, 
cajas y empaques que los oootlenen, 
grabáodola, lmpiimiéndola, estam
pándola por medí j  de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
foima apropiada en el comercio. 
Presento el poder par« que se razo
ne en lo conducente, loe demát do* 
cumentos de ley y el clisé.—Tegu* 
apalpa, D. C-, 8 de febrero de 1962. 
—Daniel Casco L .” Lo que se pone 
en conocimiento f  el público, paro 
ios efectos de ley.— Teguclgalpa

C\, 20 de febrero de 1962.

A r g e n t in a  M de  Ch ávez

i 9 M. 62

La infrascrita Jt fe de ls Seccló 
<e Patmtes y Marcas de Fábrica, 
ependiente de la Secretaría d<- 

i-concmíay Ilac ende, hace saber: 
>)>>e con fecha 8 de febrero de 
• ño en curar, se admitió la solid 
tLdqusdlet: “ Registro de marea. 
-Señor Ministro de BcjdomI »

La Infrascrita, Jefe de la Secolón 
<e Patente« y Margas de Fábrica, 
'ierendi nte de la Secretaría de 
(Economía y ITaelenda, hace saber: 
que oon fesha 8 de feb'ero de 
año en curso, ss admitió la aoilcitud 
que dice: “Registro de Marca.—  
S;fior Ministro de E:onc raía y Ha
c i e n d a .— En representación de 
Johann María Fariña Gegecubet 
Dam Jullchs-PUtz, Obenmarspfor- 
tin 21, Ko p/Rbein, Alemania, 
ver go a pedirle el registro Inicia' 
le ía  marca de fábrica amístente 
en la figura de una ñor de lis,

'al como se muestra en las etique« 
tas que ae acompañan; para dlstin* 
gulr: medicinas y productos químl 
eos curativos y sanitarios, particu
larmente preparados vivificantes, y 
revivificantes, y para el tratamiento 
de dolores de cabeza, dolores reumá- 
dccs y de los nervlcs; desinfectan
tes, preparados para destruir plantas 
• bichos, especialmente preservati
vos para picaduras de insectos; agua 
le cobi.ia, perfumes, cosméticos, 
aceites eiéreos, jabones, prepatadob 
para lavar y blanquear, almidón y 
preparados de éste para el lavarlo 
de la repa, colorantts para r-pa 
preparados para quitar manchas 
preparados contra el óxido, prepa
rados para limpiar y pulir (menot 
pata cuero), mollejones o piedra» 
de afilar; y la cual se aplica a los en 
tases, cajas y empaques qoe con
tienen los producto*, imprlifcito-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica 
dependiente de la 8rcrrtaría d* 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 8 de febrero del 
aflo en curso, se admitió la soluitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
'¡efior Ministro de Economía y Ha. 
cienda.—En representación de Vel
ero. S. A., domiciliada en Lenzer* 
h“láe (GrUons), Sults, vengo a 
pedirle el registro de la marci de 
fábrica, inscrita sn dicha nación, 
oon el remero 188.017, e! 11 de ju
lio de 1961, per un periodo ds vein
te aBos. para distinguir: terciopelo 
de gtrifh*, terciopelo de ganch 
oon e'ementos de encoletado en 
materia natural, artificial, sintéti
ca, de metal u otras; cintas, tiras, 
bifidas y otres tejidos que imitan 
el terciopelo; dispositivos de enco
letado, de cierre y de unión para 
telas suaves, cujas superficies con
sisten de gsnchos y presillas des
tinados a aju»tarss unos a otros; 
dispositivos de enganchado o cierre 
para; vestidos, ropa Interior, canas* 
til a«; artículos ortopéiiccs; spa 
ratos y material psra vendajea qui
rúrgicos, médicos, veterinarios e 
higiénico*; calzado y toda clas3 de 
«itícu’os de cuero o imitación d* 
cuero; toda clase de mueb'-s. sal 
como cortinas, tapices, persianas, 
colgad a ris, felpudos y alfombras: 
encarados para cubrir camiones, 
tonas, malla«; juegos, juguetes, ar
tículos para gimnasia, artículos 
para deporte y campo, «aoos par» 
dormir, botes plegables, equipo mi
litar d i teda clase, artículos test 
es o de imitación de textiles; mar* 
co*. artículos para amarrar, me 
teriales de construcción y de edifi
cación; materiales de filtración, de 
aislamiento y de separación; apa 
ratos de rescate, protectores para 
aparatos de resoate y aparatos sal* 
?a-vidss; artículos para fumadores; 
material para impeler, oonducir 
transmitir; artículos y materia« 
para empaque, y utensilios y mate
riales pare el hogar; cooslstente en 
la palabra:

La infrascrita, J M e * *  
de Patentes y Mareas de ¿ 2 ?  
dependiente de'la

que con fPCh,  » e i n t W ^ ^

f >f¡T *n corso- *  «tatuó ir í'idtud que dice*. “Sert»L ^  
pósito de ana marca dt fibriL 
Srtlor Ministro de Ecooomi,^:
clends.—En repreeentaeión de t  

s T a 00^ ^ “ 1S. p. A. de Tarín, Itails, r e a W
av en go  a p eú itsu eg is tro / ií
sito de la marca de fábrica ItuZL 
inscrita en aquel paí», ,a t, J¡¡¡* 
terlo de Industria ydelGeew*., 
el 3 de octubre de lM9.eooJTst 
mero 91966, consistente en la nat 
bra: *"'*•

C E A T
escrita con tirnteiet vtâ tuevloi 
u»ada para »mparar, protefer j  
distinguir: hojas y 'ánlsat di 
goma, sía llsss que Isbralas, y su 
sucedáneos, con o sin laseidóo de 
textths y sea crudas qoe »olfisnK 
zadaa; hUoa esticos de aseetta 
cuadra y redonda; tobos dsfOM 
v sin tela, con tela o oon retuertos 
metálicos para fláldos diversa, re
mitentes a presión o a vacío; lásii- 
nas de ebanits, neumáticos pan 
»utomóvl'es csmlroes, motceteha, 
velocípedos, aeroplanos y psiaeesi- 
quler otra splicadóo, como tan- 
bién semlneumátlcos y sis eásoan 
de aire, de cualquier Upe; Mlleria 
de goma para cuadrúpedos, earn* 
cerlas, velocípedos y Botcddoi; 
correas de traimislón, de gossa eos 
inserción de textiles, plsusa, tra
pezoidales; cintas traw^ortadeni; 
colas y preparaciones adbesfnai 
bese de goma; artículos dstvaa 
le uso domésticos pera eoeieasy 
baños como rompechorres, tspet« 
conjuntos de tela y goma ptrs apli
caciones diversas y artíeolss »srtci 
hechos oon talee materiales, eos» 
Impermeables, ealztdoe ds jo s ij  
tela estivas elnvernalse, dei«t** 
jo, paseo, casa y deporthas, y Ce
mentos para loe misases esae n»- 
laa, tacones, guardillas; trtftsiw 
de goma para toilette eosso 
ja*, peines, oofiaade bafiO'Jso***» 
en general y, sn particular W** *  
juego y cubiertas para les j l * * *  
juguetes flotantes, artículos ds»w- 
ti vos como pelotas de •sel*, w * 
t«s de golf, cámsras dseirep»» 
bolas de juego v cuMerlea 
mismas; artículos p»ra ele*“  
como gomas de borrar, 
de goma; esponjas, telasjarseop»- 
dores; basqustes de _
lículos ssnitsrios como bokss F  
agta caliente; bo\sa» íW *  
ijatéteres, irrigadores, eaocMF”  
prótesis d e n t e ' ,

escrita tal como te muestra en las 
etiquetas que se acompasan; y 
cual se aplica a loa artí:u!cs, cajas 
y empaques que los contienen, 
grsbándols, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqoetaa 
qoe se les adhieren y en cua'quiera 
otra forma apropiada en el eomer 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo oonduoente, toe demás

guantes de goms; Prodttf <* <lü  
sos como artículos sin eos > 
tituídos por láminas do f® 
o sin inserción de «
ba enes pera sondsr, 
ma, máscaras
para 
carteras;

isr, i » —
mascar»» pftis
máqoinas de escribir J t ~

........— •
pata metales y P*ra
para cijas de eo n **** * * * *”  ^
re1, pevimealacío««
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^  pan « p o g » « »

•ri^ S r^ 4’16'17'20'^
* ^ * ¿ ♦ * 4 9 ) .  Dich» mana 
f t  » •  |œ producto*. caja*,
» • '^ ^ • lo t e o D t U n e o ,  eo to-
^ Ü Ü i T  procedimiento», * *

0 eoopletdo» en 
A »m P »flo  el eJitf >

^ ■ e r f o s d e l e y .  Et P * « “ 0 
m encuentra agregado

S f ib r i c i  “ Vo ufls” ,

• ***> “  rMT
* * " Tegucigalpa. D- C.,

• S J S T i i  •“ r° de ml1 noTec,e*
* - ü l e  y dos - ( 0  J- Augusto 
S ,S e »tn k > * ” - Loqu esepon * 
• ^ S L - e i o  de] público, para 
•“ • ^ S T d e  le y -Tegucigalpa,

ï £ S l - « • * « *
j^ a n iH A  M. o *  Chávez.

1*7 9  H. et

u  iBfMerita, Jefs de la Sección 
^  M ee le  i  Marcas de Fábrica, 
jgpBjteat» de la Secretaría de 

j  Harieod", base saber, 
ju  «o* fecba vdotidóe de enero 

»lo en eurto, te admitió la solí 
dtndqoe dtee: “ Registro y depó- 
itto de ana marca de fábrica.— 
geSor MtQistro de Bcooomla y 
Hadnda.— Kn repri ssntación de 
H irán comercial Ceat G o d d i,  
ip . A ,do»WIUda ea Tarto, Ita
lia. reaprtuwo vengo a pedir el re- 
(Mn j  depótito de la marca de 
Ubrtea italiana. inmérita eo aquel 
Itíi, «n eiülolaterio de Ioduatri* 
f Qocirde el S2j deJdietembre de 
UB.C0D *1 número 110061, oonsls- 
Mate ea te palabra:¡|

VOLUFIX
«acrlu cga'caracteres mayúsculos, 
aaada pata amparar, proteger j  
MaJegolr produ.toi o «  la cíate 1 3 , 
<* decir: Cámaris de aire para neu- 
■ittcja de coalqaier género para 
lutomófUts, motociclo», motos- 

wrtctrhículoa industriales, 
•o  M'ledieactóo de prioridad des
*  el deffcito efectuado. Dlchi 
■arca m aplica, aobre loa produc- 

e empaques que loa con- 
e*  toda# las formas y prc- 

•StoJeotos generalmente usados o 
tapleadoseti al comercio. Aoom- 
J**® el peder y demis documentos 

**1* *  Poder quiero que ae ra- 
»«••nlaaáiHgenciaa y me sea de- 
•tapTerueJgaipa, D. C.4 veln- 

de mil novecientos 
* * • “-<*) Augtuto Rodrt- 

U  que se pone en co 

7 * teal# a** Publico para los 
r * “ *  *• ‘•J-'-TegucJgalpa, D. C., 
a  *  «mis áe 1962.

‘ • « «T u r a  m. db C h A vxz  

“ » » M U

CONVOCATORIA
L A  C A P IT A L IZ A D O R A  H O N D U R E N A , S. A ., de la 

manera más atenta, se permite convocar a bus socios para 
la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que tendrá veri
ficativo el día viernes 30 de marzo del presente año. a 
las 3:00 p. m ., en su Edifìcio Social, en la forma siguiente:

1.— Aprobación de los actos del Consejo de Adminis
tración.

2 .— Elección del nuevo Consejo de Administración, 
Gerente, Sub-Gerente y  Comisario.

Queda entendido que de no haber quòrum para la 
sesión en la fecha y  hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día siguiente a la misma hora y  en el mismo 
local.

Tegucigalpa, D, C., 12 de marzo de 1962.

L A  S E C R E T A R IA
13. 19 y  26 M. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posible fue
re, a máquina.

da 0 0  la SecclÓQ
*  “ »N U  de Fábrica. 

2 ¡ ¡ ¡ £ ^  £ ' *  Secretaría de

* '  * *  ¿ í r ? ! ; hlC6 itber:
* * u ie .T 2  . febrero del »Qo 

la solicitud que 
!? **  Marea.—Señor 

J H ,c í®n* 
* •  8^ Ü ¡ S L tac‘60 de Am en 
tor*n e l4e íJm£ÜU  ^P O ra tioo , 

f l a i r a
Ï Î Ï 6 8 5  Ave-

^  * • »  T u t  »  *w York, Estado

*  4 » < f Î « ï I U â 0 i  Dnid0* 
»  pedirle 

00 beber sl-

*  * • * *  de Ï Ü L  otro P»*« 
"  ^  ütra Contí,fcan‘ e

' 8 ®*Já»cuia j  el

oúmero “ 26” , separado« por un 
guióo, y dentro de un óvalo, tai

S26
como se moeatrs eo las etiquetas 

que se aeompaSao, para distinguir: 
a imentos especialmente prepara 
dos para ta a lmeotación del olfio; 
y la oual se aplica a ios envases, 
cajas y empsqoes que contienen lo» 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que ae razone en lo oonducente, los 
demás documentos de le y y e lc i i *  
sé.— 1Tegucigalpa, D. C . , - 8  de febre
ro de 1962.—Daniel Casoo L . "  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efeotos de ley.— 
Teguclgalpa, L>. C., 20 de febrero 
ae 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C q ív& z 

19 M. 6 t

en otro país, de la marca de fábri
ca consistente en la palabra:

D IA R
para distinguir: motores y maqui
narla industria*, especialmente me» 
teres a explosión y ttros; grupo* 
electr.'geoos, máquinas de vapor y 
de combustión interna, compreso
res. máquinas herramienta*, mo
linos, tornos y máquinas industria
les en general; dínamos, alternado- 
re*. magneto”, motores, conmuta 
tore*, transformadores, pila», acu
muladores, j  máquinas para soldar; 
y la cual se aplica a loa artículo«, 
y rajas y empaques que lo< con 
tienen, gratándola, estarcléniola, 
imprimiéndola, por medio de pía 
cas metálicas o etiquetas que se 
les a lh lereir y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, ios demás do
cumentos de le> y ei el sé.—Tfgu- 
clga p», D. C.. 8  de febrero de 
1962— Daniel Caico L . ” . Lo que 
se pone en con> cim iento del públi
co para loa efretoa de ey —Tegu 
cigalpa, D. C-, 20 de febrero de 
1962.

A rgentina  M . de Ch Xvez.

19 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secjióo 
de Patentes y  Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha 8  de febrero del aüo 
en curao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
e ie n d a .— En representación de 
Dlar, Compafila Industrial y Cc- 
mercial, Sx iedad  Anónima, domi
ciliada eo la calle Ollden N 9  2668, 
Valentín Alaina (ProTincia de Bue
nos A ires ), República Argentina, 
.vengo a pedirle e! registro inicial, 
por no babei aido registrada antas

L «  Infrascrita, Jefe  de la Sec- 
clón de Patentes y  Morcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Econom ía y  H acien
da, hace saber, que con fecha 8  

de febrero del « f io  en curso, se 
adm itió la solicitud que dice 
“ Registro  de marca.— Señor Ml 
nlstro de Economía y  Hacienda
—  Ko representación de E . I .  
Dupont de Nem ours &  Compa> 
ny, corporación del Estado de 
Delaware, dom iciliada en 1 0 0 7 , 
M&iket Street, ciudad de W Ü - 
m lngton, en dicho Estado, Es
tados Unidos de Am érica , vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica ioscrita en la Repú
blica de Nicaragua, con e l . . .  
N 9  7 . 8 2 6 , el 1 6  de diciem bre de 

■954» P ° r UD período de diez 
años, para distinguir: productos

teñidura para textiles ; aderezos, 
aprestos y  acabados; pigmentos, 
colores, m ateriales para dar las
tre, snbstanuas para limpiar y 

fregar y adhesivos; pinturas, bar
nices, esmaltes y lacas; varillas 
de materia] p 'ástlco; películas, 
láminas, polvos para moldea/ 
y artículos moldeados; celulosa 
regenerada; lám inas y películas, 
pólvora sin humo, explosivos, 
detonadores, perforadores, rema 
ches, armas de luego, m unido 
nes, cápsulas detonantes y  acce- 
surios para tira r ; hule siotétlco. 
productos qu im lcos para hule, 
productos quím icos para petró
l e o ;  compuestos fertilizantes; 
fungicidas, insecticidas y  herví- 
cldas, nitrocelulosa, acetato de 
celulosa, p eróx ido  de sodio y  ni
trato de am on io; metales y  alea
ciones; hilos, hebras, estopa, 
filamentos y  fibras sintéticas; as- 
ticongelaotes, cerámicas, reiri. 
geranres, propulsores y  com
puestos para apegar Incendios; 
telas y  papeles revestidos, im
p r e g n a d o s  o  sensibilizados; 
películas fotográficas y  p a r a  
Rayos X ,  productos químicos 
y  equipos para e l tratamiento 
y revelado de tal película, y pro
ductos farmacéuticos; consistente 
en el nombre:

D U  P O N T
y la cual se aplica a los artículos, 
envases, cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, Impri- 
miéndala. estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en e l comercio, en todo 
tamaño, color y  estilo de letra 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé 
— Teguclga lpa , D . O., 8  de febre. 
ro de 1 9 6 2 .— Daniel Casco L . ’ * 
Lo  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— T egu c lga lp a , D. C ., 2 0  de 
febrero de 1 9 6 2 .

A b g b n t in a  M. db Cbávez ,

1 9  M. 6 2 .

Denuncio da un Terrino Nacional 
pera Ejidos de Aldea

Presen tac ión  d e  una Constancia 

Señor Adminiatrador de Renta» 
Departamental.— Preteote.—Noso
tros, Ctnoepelón Paredes y Purifi
cación Manzanares,, mayores de 
edad, aclteroa, labradores y de esté 
vecindario, con realdeneia en la 
aldea de “ E l Carrizo”  actualmente 
Alca’dee Auxiliare« de la misma, 
respetuosamente ante uated com
parecemos en nueatro carácter arri 
ba expresado, y con instrucciones 
le  los habitantea de la referida al
>iea de nueatra jurisdicción, venl 

, , . mos a exponer y aollcitar lo alguien-
quím icos para uso en las artes e l9_ AJ suroeste de este térmi 
industrias y  psra fines de agrl 
cultura, horticultura, y veteri 
narla, televisión y  totograiía 
ácidos, álcalis, tintes, Interme

no municipal, ae encuentra un lote 
¡. de terreno propio para la agricul

tura y ganadería, de una extcnalón 
superficial aproximada de 1 2 0 0  heó-

diaxios de tintes, auxiliares deltáreas; en dicho lote m  eacuenteao

las parcelas oonoeldaa con los nom
bres de “ El Bosque". “ Zanjaa Príe- 
ta4 ” . “ Laa Delicia*” , ■ El U val” , 

‘ •Los Patoa” , ‘ El Achiotal” / “ Laa 
Anonat” , etc., etc; la referida por
ción de tierra es de propiedad na
cional y tiene v m o  lím ites parti
culares loa siguiente': A l Norte, 
terreno de L&a PiUtvs y carretera 
a Monjarás: al Sur, aitlo da Los 
Chiqueros y La  Jagoa; al E«te, si
tio  de El Carrizo; y al Oeste, altio 
le í  Ingeniero Abraham Williams 
Calderón. La mayor parte de eata 
perdón de terreco ae encuentra 
o:upada por loa aeBores FeltpeO s> 
r>o. José Rodríguez Guillén, Julio 
C. Midence, Leticia v. de Lardlzá« 
bal y herederos de Petrona Maire- 
na v. de Sáocher, quienes la deati- 
nan a la ganadería. 2 p— En tal 
virtud, en nuestro carácter de A l
caldes Auxiliares de la expresada 
aldea de “ El Carrizo”  venfmcs a 
presentar formal denuncia de dieha 
porción de tierra nacional a efecto 
de que ae conceda a la aldea que 
representamos, en calidad de ejidos, 
en una exten iióo superficial de 
dieciséis kilómetros cuadrados por 
’o menos, en vista de que nuestra 
aldea eareee de tierras propias y 
tiene una población no menor de 
600 moradorea que habitan en 125 
oasas, más o menos. Fundamos sata 
solicitud en los artículos 1 9  y 20 de 
la Ley  Agraria y Jp, 2 9 , 39, 4p. 7p, 
8 9 , 35, 36 y 3 7  del Código de Proce
dimientos Agrarios.—Choluteca, lo  
de marzo de 1962.— (f) Concepción 
Paredes.—(f) Purificación Manta, 
nares.—Choluteca, 2  de marzo de 
1962.

Róm ülo K. V ivas, 
Administrador de Rentas.

19 y 29 M. 62.

Títulos Supletorios
El infrascrito, Secretario dal Juz- 

gado de Letraa de lo Civil, de e»ta 
Sección Judicial, al público, para 
¡os efectos de ley, haoe saber: que 
oon fecha veinticuatro de febrero 
<1 el corriente año, se ha preaentado 
ante este Juzgado, la señora L illa  
Molina de Salgado, solicitando títu 
lo aupletoiio sobre los siguientes 
Inmuebles: Dos lotes de terreno qus 
forman un solo cuerpo, sitos en 
jurisdicción de Villanueva, d i este 
departamento, alendo los lím ites y 
dim eosones del primer lote: al 
N o íte , diez varas y dieciochooentf- 
metros de vara cuadrada; al Sur, 
ocho varas treinta y ocho centésl- 
maa de vara cuadrada, colindando 
por loa rumbos Norte y  Sor, eon 
propiedad de Emilio Gómez y de la 
manifestante; al Este, veintinueve 
varas noventa y cuatro centésimas 
<te vara, ooilndando por eate rumbo 
con terreno de ia exponente; al 
Oeste, veintlccho varas y sesenta 
centésimas de vara, colindando con 
la linea del Ferrocarril Nacional. 
El otro lote, oontiguo ai anterior
mente descrito, y con el cual forman 
un solo cuerpo, tiene laa dlmensio- 
nee y oollndancias siguientes: al 
Norte, sesenta yardas; al Sur, ciento 
cincuenta yardas.colindandoal Nor
te y Sor, oon propiedad de Em ilio 
Gómez; al Este, ciento ochenta yar
das, ooiinda oon el R ío Chamelecóo,
9 al Oeste, ciento ochenta yardas, 
colindando con la línea férrea; loa 
lotes anteriormente descritoe son 
4e naturaleza rústica y eo ellos ten
go conatruldaa laa siguientes casas: 
una casa de tierra y zinc, que ocna
ta  <?e una pieza ea el oentro, coa
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cocina anexa bacía e! !ado Su' 
otra pieza bacía el la^o Norte y u 
parchi o corredor in< ia el Iad( 
Oeste, con piso de eemeoto, excep
to el de la cecina que es de tierra; 
«fera de bainreque y mantea; otr¿ 
de macaca y seto de bambú: obre 
pequefis, de macaca y esto de ma
dera, i  ana casa de dos pisos, de 
madera. Tambiéo ex'sten eo est? 
lote, árboles frótale* cultivo d* 
sorocas y  guineo. Asimismo, ofre 
ció las dec!ariclone« de lo* sefWe* 
Juin Ortega M.-jíi, agricj;tor: .T • 
«d i Mármol h , marlonista ;  Emi
lio G ímtz, agricultor; todcs mayo
res de edad, soltero el primero % 
«1 último, y cas ido e) tercero; todcs 
propietario* y vecinos de Villanue- 
■va, cod residencia en ei lugar er 
que se encuentran los lotea de ts 
rreno, cuyo t:tu!o se eoliciia S 
manda a publicar por tres veces, de 
treinta en treinta días, para lo 
ânes de le y —San Pedro Sula, 9 df 
marzo de 1962.

Sa n t ia g o  B. P u n k s , 
Srio.

39 M., 18 ▲. y 18 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisx) Mo. 
rasán, al público en general y para 
los efectos de ley, hsce saber: qut 
con fecba des de enero del corrlen 
te aSo, se presentó ante este Juz 
gado, el seflor Rogelio Campos Fio 
res, mayor de edad, casado, carpin
tero y de este vecindario, solicitan
do título supletorio, sobre ios si
guientes inmuebles: a) Un lote dt 
terreno sito en la airiea del Garrí- 
zal en esta jurisdicción, que mid» 
y limita: A l Norte, 70 varas, con 
carretera del Norte; al Sur, 70 varas, 
con propiedad de Salvador Vargas 
(Salvador y Miguel Vargas, camino 
de por medio; al Este. 59 varas, con 
tarree o de Rosendo Sosa Cállx y 
Carretera del. Norte, y al Oeat*, 
65 varas, con propiedad dsl decla
rante, y b) Otro terreno sito en ti 
mismo lagar que el aoterlor, e 
cual mide y limita: al Norte, 51 
varas, con propiedades de Francis
co Mondragón y del Abogado San
tos Tercero Palma, camino de por 
medio; al Sur, 42 viras, con propie
dad de Teófilo Núñez Hernández; 
a l Este, 64 varas, también de pro
piedad de este último, y  al Oeste. 
«4 varal, con propiedad de Petrona 

. T r lo id a i, las propiedades anterior
mente desoritas, el compareciente 
las hubo por compra en forma ver
bal a los seQores Leonor y Mati.de 
Tareas y a Dionisio y Ramona fts 
mírez liovares y a Margarita López 
Iiovaras, para acreditar ios extre
mos de su solicitud, ofreció el tes* 
timonto do los sefiores Antonio 
Mejía Mendoza, Miguel Angel Mén-

solteroa y MaurlcU Salvador 
Xópez, casado, todos mayores de 
•«dad, labradores, propietarloe y de 
■eite vecindario, en loa terrenos an 
*eriormente descritos, do hay po- 
••edorei pro indiviso. —Teguclgal- 
pa, D. C., 18 de eoero de 1902.

O b la n d o  E. Cár c am o  T., 
Srio.

l& M. y 18 A. 62.

Patente de Invención

La  Infrascrita, Jefe de la Sec. 
«lón de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se- 

de Economia y Haden, 
hace saber, que eoo fecha

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicado, 
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 
«us avisos con toda cla
ridad para evitar equi- 
vocaciones¡

nuevs de diciembre del año re. 
cién pasado, se admitió la solici
tad que dice: ‘ Patente de In. 
vención.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Hacien
da. — Eo representación de la 
Compañía American Cyanamid 
Company, una corporación de' 
Estado de Maine, manufacture
ros, domiciliados en 30 Rocke 
feller Plaza, dudad de Nueve 
York. Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Seretarfa de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar pa. 
tente de Invención por veinte 
flos para el invento denominado: 

MEJORAS EN* O QUE SE RE
FIEREN A COMPOSICIONES QUE 
CONTIENEN ANTIBIÓTICOS DE 
TETRACICLINA, conforme a la 
adjunta memoria descriptiva y 
reivindicaciones que, sin dibujos 
por tratarse de un simple pro- 
cedimiento, se presentan por du 
plicado, a fin de que tengáis a 
bien admitir esta solicitud, darle 
el trámite de ley y una vez pa
gados los derechos respectivos 
conforme a vuestra orden de pa- 
go para la Tesorería General de la 
Repúbiica, se otorgue dicha pa
tente a favor de mi representada 
y que se extienda la constancia 
de vuestra resolución.— Teguci- 
galpa, D. C., nueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
“  (0  Jorge Fidel Durón”. Ivo

Licitación Púbiica No 12
La  Proveeduría General de la República pone a Lici

tación Pública desde el día de hoy sábado 10 de marzo, por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 27 de los co
rrientes a las 10 de la mañana en que se abrirén las o fer
tas, lo siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e  
l a  c iu d a d  d e  O l a n c h it o , d e p a r t a m e n t o  d e  Y oro

Los interesados pueden pasar a las Oficinas de la Pro
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de loa Pianos y  especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netos (Lps. 10.00) por la 
Oficina de Ingeniería del Ministerio de Gobernación y  Jus
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1962

Jac o b o  Za v a l a , 
Proveedor General de la República

Del 12 al 27 M. 62.

que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1962.

A r g e n t in a  M. d z  C alvsz  

19 M. 62.

In co rp o rac ión  d e  P a ten te

La infrascrita, Jefa de la Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría cT 
Economía y Hacienda, hace sabe»: 
que con fecha siete de febrero del 

en curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Incorporación de 
una Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Haolen 
da.—Yo, Darío Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con la conaideraolóo df. 
bida, comparez jo en representación 
de la “ Pittsburgh Ccke and Chami- 
cal Company” , del domicilio de 
Pennsylvania, en los Estado; Uni
dos de Norte América, con podei 
que acompaffo razonado, p»-a que 
se me devuelva, piálenlo la Incor
poración de la Patente de Inven- 
clón de mi representada, registra^ 
da en los Estados Unidos de Norte 
América, bajo ei número 2.966.467 
el 20 de diciembre de 1960, cuyo 
invento tiene por objeto: la provl 
s’ón de fórmulas y métodos para

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
o o n ^ c y y  QETciAi. d e  m o n e d a s  e x t r a n j e r a s

PA R A  E L  TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

COTIZACION N Q  OFIC IAL  DE OTRAS MONEDAS  
E N  E L  MERCADO DE N E W  TOBE

b i l l e t e s  am os m o k . k e ta u c a
r •*"** ! c « ) n  Trata C m pn  Venta

... ••••• 1-08 2.02 2.00 8.03 1.96 2.04
Colón  Salvado-
o S S Z , ............. ...J -21 °§2® 0*®° 0-808 0.784 0.816Quetzal ............ ...1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

M iaña Lempiras

^ e,rlln«  - .......................... -  ~ 2 M  5.60Franco Belga ............................... . <j.02
5 J 2 2  fS K ? *8 ........... — ......... —  02041 04082

8SS g£g
¡ g  i = r z z z = =  H »  S S S
p^  a ........................................ .. o.oies o.osse

¿£¡*“2“°  ..... - ....................—  0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..................................o.08 0.16
Lira ---------- ......--------- .------------- —  0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1962.

ALEJANDRO A R M U O  PINED A ,
Jefe del Departamento de Cambioe.

A QUIEN INTERESE:
Cuando saK %  

«na publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografia Nacional

p r o d u c i r  la defoliación de lis 
olantas; la provisión de materiales 
y métodoi para preparar los culti
vos agrícolas, para ia recolección 
de las cosechas; para controlar la 
infestación por parásito*, mediante 
la alteración del ciclo de vida de 
les patrón*s; y para la provisión de 
composiciones que aumenten el va- 
or de las cosechas agrícolas, que 
ace’erpn su modulaolón y rindar 
cosechas óptimas, y otras ventajas 
Di:ha incorporación es por el tiem
oo que falta para vencer en el pafs 
de origen. Acompaflo la Pateóte
9 su traducción y otra copii de 
dicha descripción, rogando el trá
mite y la incorporación en el regis
tro respectivo.—Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
«eaenta y dos—  (f) Darío Montes” . 
Lo qua si pone en conocimiento 
le í público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de fe 
brero ds 1962.

Argentina BL de Ch&vea.

19 M. y 18 A. 62.

B 8 M A T E S

El lofrascrlto, Secretarlo del Juz
gado de Letras P/imsro ds lo.Civil, 
del departamento de Francisoo Mo- 
razán, al público en general y para 
tos efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que oenpa esta Juzgado, el 
día treinta y uno de marzo del 
corriente afio, a las nueve y media 
de 1* maSana, se rematará el in- 
mueble siguiente: U ja  c a s a  dt 
careles de sdotxs, techo de tejas, 
que miie trece varas de frente por 
nueve y media varas de fondo; ubi
cada en un solar de trece varas de 
frente por treinta y cinco varas de 
f»ndo. formando solar y casa un 
salo inmueble, situado an el barrio
• Lea Dolores” , de esta dudad, 
ooa loa siguientes limites: al Norte, 
propiedad de los herederos de! Gt- 
nm i Caíix » Carias; «i Sor. eaaa y

" U r d e  J o te »  r 

“ oro», vencíioj * * * « > *  
V u » g  Puick; tj 
Qae toé de Tonu,

de Manuela B » Ü  ^
Caria*, calle de l»
“ edio; al Oí£t i, p r o » £ ¡ ? * l *
herederos de d o B a S j f ^ f c l *
y dofia Anita v
,nmQ«b:B K  e o c o ^ ? ', 1̂  ^

también con el n o m b R ra l? ^
A n to n u tf, can Jos
Folios 419, Tomo loi í ? ? *  «R.
le la Propfe lad de e s te S L ^ *4*1
r° : 86- IVilos 1 2 & ,  13n
107 del mismo r Í J Í L ^  ^
‘ 8 1^1 y 152 del
Valorado este i n m u ^ ““?  ̂ ^
made sesenta mil 1**1, ** **■
( L  60.000.00), .....
hacer efectiv»
<iue es en deberle la teti7r ? m
Maouela M a ta m o r o s
•1 B »Dco de H o n í u ^ t ^  
»Ivierte, que portratars# d a »  
ra licitación no ae admitirán 

que no cubran laa dos 
partes del a va lúo.-Te*uct«!?T
o., 2 de marzo de 1* 1 ^

B o e ak d o  GABcía h a i  
Srio.

Oel 8 a) 33 M. 62.

K1 Infrascrito, Secretarlo del Jai. 
gído de Letras Primero de lóa»# 
del departamento de Francisco M¿
iazán, al público »  ge&eralypm
os efectos, de lev, han sai 
-íq la audiencia qae se astebnrt« 
al losa! qua ccapa este Jayada ti 
lía  veintinueve de marzo, a l*  
Hez de ia mañana, se Tewtirf i( 
inmueble siguiente: "Do lote de tt 
rreno eo la lotificaetón Temía 
de e¿tá capital, númerti 3, del £!•- 
iue S-2, de una área de mil des- 
cientas catoice varas cuadradas y 
sessnta y nueve csntéitaas de tsi» 
cuadrada, equivalente aocbseto- 
tos cuarenta y seis metas coad». 
dos y noventa y un «sotímaMs 
cuadrado), eon los algaleatai Kyi. 
tes y dimensiones: al Horte, trWMa 
y trei metros ocho oeetisistNS, 
con Jotes dees y trece de la lotMA- 
clón Palmira, S. A. yioteeatsre« 
de Alicia Soto; al Sur, veinte Mi
cros noventa y ocho oeottsaetna 
mellando calle ooa prepledad la 
Estela Sito, viuda de Avi-é»¡sl 
Este, treinta y seis metra asta* 
centímetros, coa lote aisicfo día 
de la lotificaoión f in ita , 8. A*, 
al Oeste, treinta metros eoo odiss* 
t>a y tels centímetros, osa W i ¿r 
mero cuatro, de ia lotllssrtila Ptf-
mira. El inmueble a^is.daiortov 
se encuentra inscrito bejisdan* 
126, Folios 178 y 179delTb»o W» 
del. RegUtro de la FnpieM  I t  
mueble de este departass^to'*- 
cho inmueble fu¿ valwado P* t* 
partes, ds comñn acaerde, ca fc 
suma Quince MU 1 * ^ -  
( L 15.000), y sa remata«* P * » »  
cer efectiva cantidad de Isy *  
que deben los eeflor«# J e i * * ^  
msnte Loudo j  Maris 
Uttaazor, ai Banco de ta P W **^  
$. A. Se advierte qoe 1 *
At primera iiciUdó®, *Q " T  
rán posturas que do .
terceras partes del ava)40-'~^~ 
alpa, D. C , 28 de t

ROLAKDO GAECÍA r » * 1 
Sritb
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